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ante ri, ABOGADO EDUARDO FÁ -QUEZ AYALA , Notario Septimo del 

Canton Guayaquil, comparecer: el señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, 

estudiante, por sus propios derechas, VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, 

secretaria, por sus propios derechos; SORAYA SUAREZ CRUZ, soltera, 

secretaría, por sus propios derechos; CARMITA MUÑOZ PAREDES, soltera 

empleado, pof sus propios derechos. Los comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, persones capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy Te. Bien :nstruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

] o me presentaron ardido mars aim dias rr matara Hhknorras ES A iidicado con amplia y entera libertad paña sy iofgaruen 

: MINUTA “SEÑOR HOTARIO”-: 

  

la Minuta que son del fenor slg 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, Una por 

la eual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al 

tenor de las clansulas — siguientes : PRIMERA - PERSONAS QUE 

INTERYIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Arónima que se 

denominará SOTODA S.A. los señores: JUAN GARCIA ESCOBAR, VENUS 

PATIÑO VELEZ, CARMITA MUÑOZ PAREDES, SORATA SUAREZ CRU 

Y ENRIQUE ELAO PORTILLA. — Todos por sus propios derechos, 

domiciliado: la ciodad de CA
 

too
k: 

SEGUNDA — La Comrañis 

  

regirá por las disposició” 

/



  

A2¿NORIMA DENOHINADA SOTODA SA. CAPITULO PRIMERO - 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - ARTICULO 

PRIMERO - Cor esta ciudad la 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
y técni DO-3 rmi 

  

la importación, compra, 

  

distribución y comercializar ión quipes, fepuestos y de «T
s 

   importa: 

? Topas, prendas 

  

sn
 

    
A mb d yo Aa ae Az a Cn: 2 ailro 
de vestir y de indimer yo usaóa, fibras, tejidos, 7 ¿ 

Importación , compraventa 

  

como de su materia prima 

conexa Ípulpa, administración, 

  

   

    

  

    

   

  

es imouebles, 

  

ctos agricolas € 

«nica y textil Importar y 

: y toda clase de productos 

artículos de ferretería, 

ceramica, artículos 

E
 de juguetería y librería, equipos de seguridsl y protección industriales 

r 

  

corios, incirumentos de 

madera, 

 



formas y aplicaciones. También se dedicará a la comercialización interna y 

externa de pieles, pinturas, bar nices 7 y lacas, productos de hierro y acera, 

la y útiles de oficinas, artículos Ge bazar y perfumería, productos de 

confitería, productos de vidrio y cristal, aparalos de relojería, sus partes y 

r 

La compañía ismbién se dedicará a prestar servicios de asesoria accesorios. 

en los campos juridico, económico, inmobiliario y financiero, investigaciones 

2 mercadeo y de «omercialización interna También se dedicará a la Si
a 

selección y prestación de personal, venta y servicios de computación y 

    

E ms , da sata imetbatasió, 0 e procesamiento de datos, instalación, explota mo. pr 

sa
 

E ón y administración de 

supermercados. — También se dedicara aj arrendamiento de biene 

inmuebles. También podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus q us 

lases, 21 desarrollo, « 5
 

, crianza y espiotación de toda clase de canado mayor y 

menor. Asi mismo podrá importar ganado y preuhuctos para la agricultura y 

ganaderia, cualquier : ase de maquinarias y e*quipos necesarios para la 

agricultura y gsnadería. — También tendrá por objeto dedicarse a la 

producción de larvas Je camarones y otras especies bisacuáticas mediante 

la instalación de laboratorios. También se dedicara a la actividad pesquera 

25 sus fases tales como capinra, extracción, procesamiento rr 

E 

comercialización de especies Iioacusticas en los mercados internos y 

externos. También podrá adquirir en proriedad, arrendamiento o en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su planta indust:ial para que 
1 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

los productos del mar. También tendrá por obieto dedicarse a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mondataría, mendante, agente 

y representente de personas naturales yo juridicas; cuenta correntista 

mercantil También se dedicará a la compraventa, DON por cuenta 

propia de acelones de compañíos enónimas: Y s par ticipacione 5 de 

EN
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internaciona de agencios de 

centros comerciales, 

  

casinos Y salas 

  

ros el transporte 

por vía terrestre, aérea, fiuvial o 1me 

general de pasajeros, caiga. La Cor 

Financiera. La Compañia ten: 
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industrialización, exportación 

alimenticios. Para cump: 
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sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se e dsrán a partir de la 

inscripción de esta eccribara 

CUARTO - El domicilio prine 
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o del Exterior CAPITSLO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El eu ótal social de la Compañía es 

de DOS MILL UNES DE SULRES dividido en 2 roll acciones ordinarios y 
¿Dn ARA O ny         

          

nor sinativas de 2 un mil sucres cada cina, dl $ 

  

que podrá ser aumentado 

de accionitias ARTICULO SEZTO.- Las 

acciones estarán numeradas del ceño cero celo ino al dos mil y serán 

ARTICULO SEPTIMO - 

Sí una acción o certificado provisional ++ extraviara, deteriorars e 

por resatición de la junte 

  

firmadas por el Gerente General de la Com 
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] Mía podrá anulor el titul: rrevia publicación efectuara 

  

- pl m3 Ras y As 

por la Corpa da, por U periódicos de 

A 

mavor ciremlación en € transcurridos 
y



anulación extinguira todos los derechos inherentes al tíbilo o certificado 

anulado «ARTICULO OCTAWO - Cada acción es indivisible y da derecha a 

voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, e0 

consecuencia cada acción iberada de derecho a un voto, en dichas junias 

generales -ARTICULO HOVERO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

ciones y Accionistas donde ce registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas -ARTICULO DECIMO.- La Compañía 

no emitirá los titulos definilivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo 20 les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominotivos - APYICULO DECIMO PRIMERO - 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital, se preferitá a 

los accionistas existentes =1 proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO 

SIGUNDO.- La Compalila podrá según la casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aporlación no efectuada proceder de conformidad con la 

dispuesto en el artienlo doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías - 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERKMO Y PE LA ADMINISTRACION LE 

LA COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Gobierno de da 

Compañía corresponde a la Junta General, que constituye su ófgano 

supremo. La administración de la compañía se ejecutará a través del 
IN 

idente, de acuerdo a le 
a 

Presidente, del Gerente General y del Wi 
ano am 

+ 4 

terminos que se indican en los presentes ectalutos.- ARTICULO DECIMO 

En
] 

    

CUARTO- La junta General la componen los accionistas lega dmente 

convocados y reunidos - ARTICULO DECIMO QUINTO - La Junta General 

se reunirá ordinarisinente una vez al año, dentro de los tr es meses 

Pa
me
la
 

y posteriores a la finalización del ejercicio económico de a 

compañía, previa convocatoria efectuada — por el Preside nte o el Gerente 

General a los accionistas por lo prensa, *n uno de los periódicos de 
Í 

maror circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

     



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
3 anticipación por lo menos al fijado para la +sunión. Las convocatorias 

deberán expresar ol hugar, día, hora y obje'o de la reunión -ARTICULO 

DECIBAO SEZTO.-La junta General se feuitá extracrdinariamente en 

cualquier lempo previa la convocatoria «¿dj Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de up aúmero de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco pol ciento del capital sonial Las 

convocatorias deberán 591 hechas en la mis: forma que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Fara comcóiuir quéram en una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera ceo rocaloria la concurrencia de 

  

un número de accioni - meñes la mitad del capital 

pagado, De no conseguirlo, se hará una nuevo convocatoria de acuerdo con 

senta y nueve de la oy de Compañias, la misma 
? 

ci artículo doscientos s 

  

que contendrá la advertencia de que habré «quórum con el número de 

accionistas que concutrieren -ARTICU LO — RECIMO OCTAVO. Los 

accionistas podran concurrir a las Junto Cenerales por media de 

representantes acreditados 

  

der ARTICULO DECIMO 

HOYENO - En las Juntas Gonerales Grdinarias. +80 de verificar el quórum, 

se dará lectura y disensión de los informes de' «Iministrador y comisarios. 

Luego $e conocerá y aprobará el bsjance gen= 1) y el estado de pérdidas y 

vañancias y se discutirá sobre el fepo o de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de lo: —.cionistas, y, por Último, se 

efectuarán las elecciones sí es que correspor: on hacerlas en ese periodo 

según los estatutos -ARTICULO VIGESTOO- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como sc :olario el Ger ente General, 

pudiendo nom 
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Extraordinarias se tratarán los cientes q ?specificamente se hayan E - 31 na 

  

LEC WIGESIMO SEGUNDO - 

ES



4 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta veneral se tomarán por simple 

mayoria de votos en relación al capital parado concurrente a la reunión 
A Z 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos cotatitos, exigieren una mayo 

5
 proporción, las resoluciones de la Junta Genesal son obligatorias para todo: 

los accionistas -ARTICULO VIGESTIMO TEECERO - Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se corooderá un receso para que el 

  

oral, como secretario, redeci- un acta, fesumen de las 

resoluciones o acuerdos lomados, 201 0l objeb: e que dicha acta - Fesuimon 

pueda ser aprobada por la pata Genera] y iales resoluciones o acuerdoz 

entraran de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general seran 

firmadas por el Presidente y el Gerente General -Secretario o por «quienes : “ 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elolorarán de conformidad con el or 

resuectivo reglamento.- ARTICULO VIVESIAO CUARTO.- Las Junta SN 

Generales podrán realizarse sin convocatoria meva. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acues lo a lo que dispone el artículo 

  

descientos ochenta de la Ley de Compoiias.-ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- Para que la junta Generai Ordicaria o extraordinaria puedo 

acordar vátidamente la transiormación, la tusión, la disolución anticipada 

de la compañia, la reactivación de la compsñto en proceso de liquidación, le 

convalidación y en gensral, cualquier modificación de los estatutos, habra 

«de, en segunda convocatorio 

  

apital pagado. Y luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procedera Ñ 

efectuar una tercera convocatoria, la que no; “drá demorar mas de sesents , 

ara la primera reunión, ni A 

modificar el objeto de ésta. La jutita genero! así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presontes pas” resolver uno o más de Jar 

puntos antes mencionados, debiendo exprecarze estos particulares en la 
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA ( 
: convocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO  SEZTO- con 

atribuciones de la junta genera al orlinaria > atraordinaría: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Wicepresiórnte de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de =3s funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, Di Elegir vos a más comisarios «quienes 

durarán dos años en sus funciones, ci Aprolar los estados financieros, los 

0 que deberán ser presentados con «el infortrs del comisario en la forma 

establecida en artículo trescientos veintinto de la Ley de Compañías 

vigente; dí Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e! 

Acordar el aumento o disminución del carilal social de la Compañía; f) 

o. Autorizar la transferencia, enajenación y gra” amen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la cormpou'a; 2) Acordar la disolución e 

: , liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o Jel 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad, 11 Conocer de los asuntos que + sometan a su consideración, 

" 0 de conformidad con los presentes estatutos; y ji Resolver los asuntos que 

. ie corresponden por la Ley, por los presentes +statutos o reglamentos de la 

compañía. -ARTiCULO VIGESIMO SEPTIMO - Son atribuciones y deberas 

del Sorento General y Presidente: a) tjoroor imdividuatmente ta 
representación legal, judicial y extrajudicial > la compañía; b) Administrar 
con poder ampli lo, general y suficiente ostablecimio entos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañia, ejeritondo a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitacios»= que las señaladas en estos 

Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingr" os y gastos, d) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo sa responesbiiciad, abrir, manejar «Ventas 

corrientes y efectuar toda clase de opsioriones baprarías, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras «¿ cambio, y en general teode 

documento civil o comercial que obligne + la Compañía, [) Nombrar y



despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; gl Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, h) Supervisilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias, 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, K) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía..- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General ; 

Presidente, será reemplazado por el Wicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Convocar a Junta General de Accionistas, b) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General; y, c) Las demas atribuciones y 

deberes que le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía 

o la Junta General de la misma.-El “Wicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino 

ímicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o Presidente 

de conformidad con lo establecido en el artículo anterior. ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO - Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo 

dispuesto en el articulo trescientos veintiuno de la Ley de Compatñías - 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá 

por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

en liquidación, la que sstará a cargo del Gevente General y Presidente.- 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. El capital 

de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el 

señor JUAN GARCIA ESCOBAR ha suscrito un mil novecientas 

noventa y seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada        
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
o uña y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

] de ellas.- VENUS PATIÑO VELEZ, ha suscrito una acción ordinaria 

y nominatíva de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de ésta. -SORATA SUAREZ CRUZ/ ha suscrito una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de ésta- CARMITA MUÑOZ PAREDES ha suscrito una acción ordinaria y 

O nominativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de ésta; y, ENRIQUE ELAO PORTILLA ha suscrito una acción ordinaria y 

nominativa de un mii sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de ésta. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de 

, Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA.-Los Accionistas pagarán 

el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han “ E 

suscrito , en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

Quedan expresamente autorizados el Abogado XAVIER ESTRADA 

PERLAZA y/o Economista EDUARDO MANZUR PEREZ para realizar todas 

0 las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y 

registro de esta Compañía, inclusive la ¿filiación a las Cámaras de la 

Producción. Agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por  *l BANCO LA PREVISORA.- f) 

Hlegible.- Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro — tres mil 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil - (Hasta aquí la minuta)- Es copía.- 

En consecuencia los otorgantes se afirman  «n el contenido de la 

* preinserta Minuta, la misma quese eleva a Escritura Pública. Se 

agrega el Certificado de Integración de  Capital- Leida esta 

escritura de principioa fin,  pormí el Notario en alta voz a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Motario .- 
nr - 

Doy tel” 
E 
A  



CARMIZA MU   Cod. U Mo. 0 

Cert. de Vot. 187-069 

  

a, Cert. de Vot, 249-069 0“. 

SORET ¿REF CRUZ 

Ced. U. Ho. 0914854096 

Cert. de Vot. 744-181 

EL HOTARIO 

ds 
ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, en siete fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los veinte días del mes de agosto de mil 

novecientos noventa y dosta     
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL : 

CANTON GUAYAQUIL



4 ro 4 y 109 

  

'AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:-Que en esta fecha y,al margen de la matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,de la Resolución No.92- 

2-1-1-0002463, de fecha ocho de Octubre de mil novecientos noventa y 

dos,de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de la 

0 - * + aprobación de la constitución de la compañía SOYODA S.A..- Guayaquil, 

Octubre trece de mil novecientos noventa y dos be 

LA EDUARDO FALQUEL AY rd RIO SEPTIMO DEL 

GANTON GUAYAQUIL 

  

a 

la eupliziento de lo ertemado en la Resolución Ménero 93-3=3=Y-000= 
3469, diatada el 08 de Outura de 1.98, por el Subintendenta de Boo 

recho Sestoterio de la Intenémeio de Conpeñáca, he inscrito este y 

eritura píblica, le miem que esntiene la CINMSTINICIÓN de la Compa» 

  

cientes noventa £ des «- El Degictrador Meremmtál q- 
A A AAA      

    Hagiaados Murano dl Cano Co 

Cie



YXF3CO: Que emm fora de hoy, ho arerivado una copia suténttos de 

la eserttura píblica que entecedo, en cumplilento de lo tiapues» 

to en el Deasreto 923, diatado al 22 de Ageato de 1.978, por el y 

for Peosidente de la Repáblcos, publicado en e Megieteo Ofelia 

* 27 ón 29 de Muero de 1.978 .- Oueyaquil, Catulo quino de = 

mál moveriantos noventa £ des ,» El Regletrador Merunmtál yu 
   

    AS. HECTO 

Registrador Mercamtit del Cánión Guayaquil 

CINSIFICA Qs em foha de hoy, en ha erahivado el ebtificado o 

de Miltasión a la Clara de Intactrias de Guayaquil de la Cupo» 

ba dmeninade SODA 8. he e» Gunyaquil, Oatuliro quines de mil 

novesientos nerente 1 des e.» Ki Registrados Marammttl vo 

     


